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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

2631 ORDEN de 9 de marzo de 1988, de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas, sobre subven-
ciones de alquileres de viviendas de promoción pú-
blica .

MIEMBROS ING. UNIDAD FAMILIAR ANUALES
HASTA 2

MIEMBROS

DE 3 y 4

MIEMBROS

DE 5
ó

MAS ~
MIEMBRO S

HASTA EL 0 .70 DEL S .M .I . 50 50 50

DEL 0 .71 AL 1,00 DEL. S MI 30 40 50

DEL 1 .01 AL 1,30 DEL SMI 20 30 4 0

La política social de la vivienda, dirigida al cumplimien-
to del mandato constitucional, establecido en el articulo 47
de la citada Norma Fundamental implica la necesidad de es-
tablecer un régimen de subvenciones en la renta por alquile-
res de las viviendas, de Promoción Pública, dirigido a aque-
llos inquilinos, cuyo nivel de ingresos, pese a ser pequeña la
cuota por alquiler de las citadas viviendas, imposibilite o difi-
culte en gran medida el pago de la misma .

En el ámbito estatal, existen precedentes de regulaciones
de este tipo de ayudas, si bien, hasta la fecha no han podido
ser objeto de aplicación, por faltar la necesaria normativa de
desarrollo que estableciera la cuantía y condiciones de las sub-
venciones . Así, en el artículo 53 .2 del R .D . 3 .148/1978 de 10
de noviembre, se dice que los «arrendatarios de una vivienda
de promoción pública podrán disfrutar de una subvención cuya
cuantía y condiciones se establecerán por Orden Ministerial» .
Incluso en el artículo 3 de la Orden de 26 de enero de 1979,
así como en la Disposición Adicional Cuarta del R .D .
3 .280/1983 de 14 de diciembre se establecía que la cuantía de
la subvención no podrá exceder del 50 por ciento de la renta
inicial o revisada en función de los ingresos y composición de
la unidad familiar, pero sin llegar a concretar más .

Por último, la presente disposición, vendría a refundirse
en un futuro próximo, en una norma que establezca una nue-
va regulación del régimen de arrendamiento de viviendas de
Promoción Pública, capaz de permitir una mayor aplicación
del mismo, dado los crecientes costes de las viviendas y el ba-
jo nivel adquisitivo de los adquirentes .

En su virtud dispongo :

Artículo 1

Los arrendatarios de viviendas de Promoción Pública, de
las que la Comunidad Autónoma sea titular, podrá obtener
una subvención personal para el pago de la renta, con los re-
quisitos y condiciones que se establecen en la presente dispo-
sición .

Artículo 2

La subvención establecida en el artículo anterior, consis-
tirá en una minoración del importe de la renta, en el porcen-
taje correspondiente, según el nivel de ingresos familiares anua-
les y el número de miembros de la unidad familiar .

2. Los porcentajes de minoración de la renta de los al-
quileres serán los siguientes :

Las subvenciones se otorgarán por el importe correspon-
diente a veinticuatro mensualidades, como máximo, pudien-
do los inquilinos, tres meses antes al último de los subvencio-
nados, volver a solicitarla, si siguen reuniendo los requisitos,
que para su concesión se establecen en la presente Orden .

Artículo 4

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Regional de Ar-
quitectura y Vivienda, suscritas por el arrendatario de la vi-
vienda, y en las que se hará constar, además de los requisitos
establecidos en el artículo 69 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, las menciones siguientes :

-Número de miembros de la unidad familiar, y nombre
y apellidos de los mismos .

-Ingresos familiares anuales .

-Fecha del contrato de arrendamiento y cuantía de ren-
ta mensual .

Artículo 5

1 . A las solicitudes se acompañará aquella documenta-
ción acreditativa de los ingresos familiares anuales y los miem-
bros de la unidad familiar .

2 . Se entenderá por ingresos familiares anuales los obte-
nidos por el solicitante y demás componentes de la unidad fa-
miliar en el año anterior al de la solicitud .

Los ingresos familiares anuales se acreditarán mediante
la presentación de la copia de la declaración o declaraciones
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del perío-
do inmediatamente anterior al de la presentación de la opor-
tuna solicitud .

En el supuesto de que el solicitante no estuviera obliga-
do a presentar la declaración para el referido impuesto, la jus-
tificación de los ingresos se realizará mediante la presentació n
de :

a) Certificado del centro o centros de trabajo sobre la tota-
lidad de los ingresos brutos percibidos por todos los con-
ceptos y certificación de las bases de cotización a la Se-
guridad Social . En el caso de trabajadores autónomos,
se presentará este último certificado .

Cuando se trate de personas jubiladas o en desempleo,
certilicaciLin de la pensión o subsidio que disfruten .
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b) Declaración jurada o promesa, efectuada por el solici- Artículo 2

tante, en la que conste el centro o centros de trabajo su-
yo y, en su caso, de los demás componentes de la unidad
familiar .

3 . A los efectos de la presente Orden, queda definida la
unidad familiar, tal como lo hace la normativa del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas .

El número de miembros de la unidad familiar se acredi-
tará mediante la presentación de una copia compulsada del
Libro de Familia, para el caso de estar exento de la obliga-
ción formal de presentar la declaración del Impuesto sobre
la Renta de Personas Físicas .

Artículo 6

Instruido el expediente, conforme a lo establecido en el
Título IV de la Ley de Procedimiento Administrativo, con las
especialidades contenidas en esta Orden, será resuelto por el
Director Regional de Arquitectura y Vivienda .

2 . Concedida, en su caso, la subvención, ésta se aplica-
rá a los recibos de la renta que deban girarse a partir de los
30 días naturales siguientes a la fecha de la resolución .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

El Consejero, José Salvador Fuentes Zorita .

2630 ORDEN de 14 de marzo de 1988 de la Consejería
de Política Territorial y Obras Públicas, por la que
se dictan normas reguladoras de concesión de ayu-
das y subvenciones para trabajos de planeamiento ur-
banistico y obras de urbanización .

La disposición adicional primera de la Ley Regional
2/ 1988 de 30 de enero, establece que las Ayudas y Subvencio-
nes concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autonoma que no tengan en los mismos asignación no-
minativa lo serán con arreglo a criterios de publicidad, con-
currencia y objetividad de la concesión .

De acuerdo con los objetivos de Política Urbanística se-
ñalados por la Consejeria de Política Territorial y Obras Pú-
blicas se pretende ayudas a los Ayuntamientos en la labor de
elaboración de planeamiento, su gestión y ejecución .

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo 1

Las ayudas económicas tendrán por objeto la financia-
ción de la realización de los siguientes trabajos :

a) Planes Generales y Normas Subsidiarias, incluso modi-
ficaciones, revisiones, texto refundidos, etc .

b) Desarrollo, ejecución y gestión de planeamiento, t'lanes
Parciales, Especiales, Estudio de Detalle, Proyectus de

Reparcelación, Urbanización, etc .
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Serán condiciones indispensables para poder optar a la
concesión de la subvención :

-Que la Cartografía que sirva de soporte sea conforme

con las Normas de la Cbnsejería .

-En su caso, la existencia de normativa urbanística que
legitime los trabajos de que se trate .

Arttculo 3

Las solicitudes formuladas por los Ayuntamientos se pre-
sentarán en la Dirección General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial, adjuntando a las mismas la siguiente docu-

ruentación ;

-Memoria o proyecto de la actuación que se pretenda,
grafiando su extensión y ámbito .

-Presupuesto total del proyecto o de la ejecución de que
se trate, valorado según tarifas y módulos vigentes-

Artículo 4

El plazo para presentar las solicitudes finalizará el próxi-

mo día 30 de abril de 1988 .

Artículo 5

Las solicitudes serán tramitadas por la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial, que elevará la
oportuna propuesta de resolución al Consejero de Política Te-
rritorial y Obras Públicas quien resolverá aprobando o dene-
gando la concesión de la subvención, previo informe del Con-
sejo de Dirección .

Artículo 6

l .a cuantía máxima de la subvención no será superior al
~0°7o del costo total del trabajo y no podrá coincidir otro tipo
de subvención o ayuda eriatal o autonómica .

Artículo 7

Los beneficiarios vendrán obligados a justificar el gasto
en la forma que establezca la Consejería de Hacienda .

Dado en Murcia a catorce de marzo de mil novecientos

ochenta y ocho.-El Consejero, José Salvador Fuentes Zorita .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

2634 ORDEN de 15 de febrero de 1988 de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo por la que se esta-
blece el régimen de subvenciones a favor departicu-
lares, asociaciones y entidad para desarrollar activi-

dades o programas de carácter cultural .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, en de-
sarrollo de las competencias que tiene atribuidas en materia
de cultura ha previsto . n programa de .poyo a actuaciones

culturales de la Regió-que permita un mayor nivel de parti-

cipri<iu y disfrute dc los bienes de la cultura .
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Con este fin se ha considerado conveniente establecer el

procedimiento de concesión de subvenciones para actividades
de carácter cultural que promuevan particulares, asociaciones
y entidades de la Región, en base a los principios generales
de publicidad, concurrencia y objetividad de la concesión .

En su virtud, a propuesta del Director General de Cultura ,

Artículo 1

DISPONG O

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, dentro
de los créditos aprobados en los programas de su presupues-
to, podrá conceder ayudas económicas con destino a la reali-
zación de aquellas actividades culturales que se enumeran en
el artículo siguiente y que se correspondan con la consecución

de los objetivos previstos por esta Consejería .

Artículo 2

Podrán óptar a dichas subvenciones los particulares, aso-
ciaciones y entidades culturales sin fines de lucro con domici-

lio en alguno de los municipios de la Región para los siguien-
tes objetivos :

-En materia de música, danza y folklore, para adquisi-
ción de material artístico, montaje de obras, organización de
actuaciones de relevancia, participación en manifestaciones de

notoria importancia fuera de la Región, protección del patri-
monio histórico-musical y, en general, para aquellas activida-
des que ofrezcan un alto y definido interés .

-En materia de teatro, únicamente a compañías y gru-

pos artísticos, para montaje de producciones teatrales, parti-
cipación fuera de la Región en manifestaciones de gran inte-
rés y en general, para aquellas actividades de especial impor-
tancia y notable calidad artística .

-En materia de cine, para la producción de cortometra-
jes en 16 y 35 mm. de marcado interés y realización de otras
actividades cinematográficas .

-En materia de artes plásticas, para montaje de exposi-

ciones y participación en certámenes y muestras de prestigio
fuera o dentro de la Región .

-En materia de inversiones, para adquisición, construc-
ción, restauración, rehabilitación, equipamiento y mejóra de
edificios y centro culturales .

-En general, para aquellas actividades o manifestacio-
nes culturales no incluidas en los anteriores apartados que su-
pongan un alto rendimiento socio-cultural para la Región .

Arlículo 3

La solicitud se formulará mediante instancia por tripli-
cado en impreso oficial facilitado por la Dirección General

de Cultura, según anexo único de la presente convocatoria,
acompañada de la siguiente documentación :
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a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, y ade-

más, si se trata de Entidad o Asociación, cédula de iden-
tificación fiscal .

b) Proyecto detallado de las actividades que se pretenden
llevar a cabo, indicando contenido, objetivos, fechas, lu-
gar de realización y número de participantes y beneficia-
rios .

c) Presupuesto desglosado de ingresos y gastos, donde se
exprese las diversas aportaciones y cantidad que se soli-
cita .

d) En el caso de subvcnciones a personas individuales, se
presentará además un curriculum vitae .

e) Cualquier otro documento que a juicio del peticionario
fundamente la necesidad y mérito para la subvención que
se solicita .

Con carácter específico se exigirá además :

-En materia de música :

Para ayuda a Escuelas y Bandas de Música, Memoria-Or-
ganigrama de funcionamiento según modelo facilitado por la
Dirección General de Cultura .

-En materia de teatro :

a) Declaración en la que se determine el tiempo de dedica-
ción a la actividad artística por parte del Grupo y se de-
talle todo tipo de subvenciones o ayudas con que cuente
la producción o de las peticiones efectuadas al respecto .

b) Historia de la Compañía o Grupo y en especial de las ac-
tividades realizadas durante el año anterior, si las hubie-
ra, así como de los criterios y aspectos generales en que
se fundamente su trabajo y su repertorio . Se adjuntará
el material documental mínimo que verifique los aspec-
tos reflejados en el historial .

c) Proyecto específico de la obra detallando : título, autor,
responsable de la traducción, versión o adaptación en su
caso, director de escena e identidad de los miembros de
realización con breve historial de cada uno de ellos y ex-
posición y análisis de las razones que han llevado a la elec-
ción de la obras .

-En materia de inversiones, se hará constar en la Me-
moria la denominación de las instalaciones, propiedad de los
terrenos o del inmueble, su localización, uso o usos al que han
de destinarse, plazo de ejecución y plan de financiación, de-
biendo adjuntar proyecto o, en su caso, Memoria valorada .

Artículo 4

Las solicitudes de subvención se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro de los
siguientes plazos :

1" plazo : Un mes a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
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2 .° plazo : Del 1 al 30 de septiembre de 1988 .

No obstante las solicitudes presentadas en esta Conseje-
ría con anterioridad a la fecha de publicación de la presente
Orden se considerarán dentro de plazo siempre y cuando com-

pleten la documentación requerida .

Con carácter excepcional, y ante el caso de circunstan-
cias que no hubieran podido ser previstas o que se deban a

motivos extraordinarios que se justifiquen, podrán presentarse
peticiones después del plazo antes establecido que completen
programas de actuación de la Consejería .

Artículo 5

No se tramitarán aquellas peticiones de particulares, en-
tidades o asociaciones que tengan pendiente de justificar al-
guna subvención concedida en ejercicios anteriores .

Artículo 6

Presentadas las solicitudes y demás documentación esti-

pulada, la Dirección General de Cultura podrá pedir a los in-
teresados cuantos datos, justificaciones y acreditaciones con-

sidere necesarios para la más adecuada evaluación de los pro-
yectos .

Artículo 7

Para la concesión de subvenciones se tendrán en cuenta

los objetivos señalados, valorándose el contenido y proyec-
ción del programa, número de beneficiarios, cualificación de

los participantes, interés socio-cultural de las actividades pa-
ra la Región y financiación del presupuesto presentado . Asi-

mismo, respecto del ámbito de actuación del solicitante goza-

rán de prioridad las entidades o asociaciones con implanta-
ción regional sobre las de ámbito local y las actividades de

carácter regional sobre las de carácter local .

Artículo 8

El Consejero, a la vista de la propuesta razonada del Di-
rector General de Cultura, a la que acompañará los informes

del personal técnico y órgano asesor correspondiente, y oido
el Consejo de Dirección, aprobará o denegará la subvención .

Artículo 9

a )

b)

e )

d)

Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse

de la realización de la actividad o programa propuesto,

aceptando las condiciones generales establecidas por la

Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

Hacer constar en la información y publicidad (progra-

mas, carteles, anuncio, vallas), la colaboración de la Cot .-

sejería de Cultura, Educación y Turismo . Dirección Ge-

neral de Cultura .

Admitir la presencia de la Dirección General de Cultura

en el desarrollo de la actividad o inversión e informar so-

bre cualquier eventualidad .

Los beneficiarios de subvenciones para actividades, de-

berán presentar ante la Dirección General de Cultura una

Memoria justificativa del cumplimiento de la finalidad

que motivó la subvención, en el plazo de un mes a con-

tar desde la fecha de dicho cumplimiento y siempre an-

tes del 31 de diciembre de 1988 . A dicha memoria se

acompañarán facturas originales de los gastos sufraga-

dos con cargo a la subvención .

Los beneficiarios de subvenciones para inversiones cul-

turales deberán acreditar ante la Dirección General de Cultu-

ra, la ejecución de la obra o proyecto de inversión para la que

se concedió, en el plazo de un mes a contar desde la fecha

de la finalización de la ejecución . Si al 31 de diciembre de 1988,

no ha finalizado la ejecución de la obra o proyecto de inver-

sión, deberá presentar un informe del mismo y de las previ-

siones de realización para el próximo ejercicio .

e )

Primera

DISPOSICIONES FINALES

Se faculta al Director General de Cultura para dictar las

Resoluciones que estime oportunas en desarrollo y ejecución

de esta Orden .

Segunda
La Consejería podrá conceder, en su caso, la totalida d

o parte de la cantidad solicitada .

El pago de las subvenciones a los grupos de teatro para
montaje de obras se hará en dos fases : el 50 0/ü en el momento
de su aprobación y el 50 07o restante, después de acreditar la

primera representación de la obra-

Arlículo 10

Sin perjuicio de lo que determine la Consejería de Ha-
cienda, los beneficiarios de las subvenciones quedarfin obli-
gados a :

La presente Orden entrará en v igor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia>+.

Lo que comunico a VV .I1 . a los efectos oportunos .

Murcia a 15 de febrero de 1988 .-El Consejero de Cul-

tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

ihnus . Sres . Secretaio General, Secretario para la Cultura

N el Deporte y Director General de Cultura .

Devolver el importe de la subvención cuando la activi-

dad para la que se concedió no haya sido realizada con-

forme a lo previsto .
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ANEXO UNICO

Excmo. Sr. Consejero de Cultura, Educación y Turism o

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.N.1 . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono . . . . . . . . . . . . por sí o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Número de Registro de Asociaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C .L.F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio de la Entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Entidad Bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Código cuenta-cliente

Nombre del titular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Actividad, obra o adquisición para la que se solicita la subvención

a) Descripción :

b) Lugar y fechas de realización :

c) Número de participantes :

d) Número de beneficiarios :

Plan de financiación

a) Recursos propios :

b) Subvención que se solicita :

c) Otras aportaciones :

Total Presupuesto : (a + b + e) :

Documentos que se acompañan

3 .

4 .

5 .

La entidad o persona que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de la ac-
tividad u obra propuesta, aceptando las condiciones generales establecidas por la Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

Igualmente se compromete a la justificación de la realización del gasto, de acuerdo con lo establecido en la Orden de
Convocatoria de Subvenciones y con lo que determine la Consejería de Hacienda .

. . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . de 19 . . . .

(i , nta)
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2635 ORDEN de 16 de febrero de 1988 de la Consejería

de Cultura, Educación y Turismo por la que se esta-
blece el régimen de subvenciones a favor de Ayunta-
mientos para desarrollar actividades, programas e in-

versiones de carácter cultural .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, en de-
sarrollo de las competencias que tienen atribuidas, ha previs-

to diversas actuaciones de apoyo a las actividades culturales
y a la ejecución de programas de inversiones que permitan un
mayor nivel de participación y utilización de los bienes de la
Cultura .

Con este fin se ha considerado conveniente establecer el
procedimiento de concesión de subvenciones para actividades
y ejecución de programas de inversiones culturales que pro-
muevan los Ayuntamientos, en base a los principios genera-
les de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión .

En su virtud, a propuesta del Director General de Cultura ,

DISPONG O

Artículo 1

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, a pro-
puesta de la Dirección General de Cultura, y dentro de los lí-

mites que determinen los créditos aprobados en los progra-
mas de su presupuesto podrá conceder a los Ayuntamientos
de la Región las ayudas económicas para los siguientes fines :

a) Realización de actividades culturales .

b) Funcionamiento de Bibliotecas y Centros de Lectura .

c) Catalogación de Archivos Municipales .

d) Adquisición, construcción, restauración, rehabilitación,
equipamiento y mejora de edificios destinados a Biblio-
tecas y Centros de Cultura .

e) Inversiones de carácter cultural a realizar con arreglo al
Real Decreto 988/82, de 30 de abril, con motivo del V
Centenario de la Unidad de España 1989 .

Artículo 2

Las subvenciones para actividades culturales se concede-
rán preferentemente :

-En materia de música, danza y folklore, para la crea-
ción y mantenimiento de Escuelas y Bandas de Música, eje-
cución de una programación anual de difusión musical, orga-
nización de festivales y concursos de relevancia o especial in-
terés y para aquellas otras manifestaciones de carácter y pro-
yección supralocales .

-En materia de teatro, para la ejecución de una progra-

mación anual, organización de festivales de acreditada tradi-
ción e importancia en su trayectoria artística .

-En materia de cines, para la organización de ciclos de
cine de especial interés (16 y 35 mm .), conferencias y mesas
redondas .

-En materia de artes plásticas, para montaje de exposi-

ciones u otra actividad de especial interés artístico .

Artículo 3

Para funcionamiento de las Bibliotecas y Centros de Lec-

tura, las subvenciones se concederán a las Bibliotecas y Cen-
tros de Lectura integrados en el Sistema Regional de Archi-

vos y Bibliotecas .

Artículo 4

Las subvenciones para Catalogación de Archivos Muni-
cipales se concederán para la organización de aquellos cuyos

fondos precisen de esta tarea .

Artículo 5

Las subvenciones para construcción, restauración, reha-

bilitación, equipamiento y mejora de edificios destinados a Bi-
bliotecas Públicas y centros culturales, se concederán para los

fines que se enumeran y se tendrá en cuenta el valor históri-

co-artístico de los edificios, adecuación del proyecto a los cri-
terios y módulos técnicos emanados de la Consejería, uso al

que vayan a destinarse e infraestructura cultural de la locali-
dad .

Artículo 6

Asimismo podrán concederse ayudas económicas para
aquellas actividades o programas no incluidos en los artículos
anteriores, que por su temática o proyección socio-cultural

ofrezcan un marcado interés .

Artículo 7

Las solicitudes se presentarán por triplicado mediante ins-
tancia del Alcalde del Ayuntamiento solicitante, dirigida al

Consejero de Cultura, Educación y Turismo, en la que se ha-
ga el C .I,F . y los datos del código cuenta-cliente, acompaña-

das de la siguiente documentación :

a) Para actividades culturales :

-Memoria de la actividad a desarrollar, que podrá ser

concertada con el Ayuntamiento cuando se trate de una
actividad continuada .

-Presupuesto y financiación prevista .

-Para ayuda a las Escuelas y Bandas de Música, Me-
moria Organigrama según modelo facilitado por la Di-

rección General de Cultura .

-Cualquier otra documentación que justifique o funda-

mente la ayuda económica que se solicita .

b) Para funcionamiento de bibliotecas públicas y centros de

lectura :

-Memoria detallada de la biblioteca pública para la que
se solicita la subvención, con indicación dc la aportación
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económica anual a la misma por parte del Ayuntamiento, ins-
talaciones, número de volúmenes, personal destinado y
servicios que presta a los usuarios .

e) Para catalogación de archivos municipales :

-Memoria de la actividad que se pretende realizar en el
archivo municipal solicitante, en la que se valore el fon-
do documental objeto de catalogación y se expresen las
fechas extremas del referido fondo .

-Presupuesto y financiación prevista, citando la apor-
tación municipal al proyecto, si la hubiere .

-Cualquier otro tipo de documentación que pueda ayu-
dar a una exacta valoración de la actividad propuesta .

-Compromiso de atenerse a las directrices técnicas que
facilite la correspondiente Sección del Sistema Regional
de Archivos y Bibliotecas .

d) Para adquisición, construcción, restauración, rehabilita-
ción, equipamiento y mejora de edificios destinados a Bi-
bliotecas Públicas y centros culturales :

-Acuerdo de aprobación del programa en el que se ha-
ga constar :

1) Denominación de la obra y su localización .

2) Propiedad de los terrenos o del inmueble .

3) Uso al que vaya a destinarse y compromiso de su man-
tenimiento durante 25 años .

4) Plan de financiación .

5) Compromiso de invertir del importe de la diferencia
que resultase .

-Proyecto o, en su caso, memoria valorada .

e) Para inversiones del Plan «V Centenario de la Unidad
de España», para el año 1989 :

-La documentación que exige el Real Decreto 988/82,
de 30 de abril (B.O.E . de 19 de mayo de 1982) .

Artículo 8

I_as solicitudes de sub \ ención se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo o por walquiera de los medios establecidos en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de ¡os
siguientes plazos :

1 .°' pdazo : Un mes a partir (l e la Iecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

2.° plazo : Del 1 al 30 de septiembre de 1988 .

No obstante, las solicitudes presentadas en esta (- onseje-
ría con anterioridad a la fecha de publicacion de la presente
Orden, se considerarán dentro de plazo, sin perjui,cio de que,
en su caso, se complete la documentación exigida .

No estarán sometidas a plazo aquellas peticiones de ub-
vención que se soliciten para la realización de actmdades o
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programas que, a juicio de la Consejería, tengan carácter ex-

traordinario o sean de especial interés para completar los pro-
gramas de actuación de la misma .

Artículo 9

Para la concesión de subvenciones se tendrá en cuenta
la adecuación a los objetivos y particularidades que en cada

supuesto se han señalado valorándose el interés que el pro-

grama ofrezca según la materia de que se trate y la financia-
ción del presupuesto que se presente .

La Consejería podrá conceder la totalidad o parte de la
cantidad solicitada como subvención .

Artículo 1 0

El Consejero, a la vista de la propuesta razonada del Di-

rector General de Cultura, a la que acompañará los informes
del personal técnico u órgano asesor correspondiente, y oído

el Consejo de Dirección, aprobará o denegará la subvención .

Las peticiones que se presenten para ser incluidos en el

Plan de Inversiones aV Centenario de la Unidad de España

1989» , serán seleccionadas por el Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo, a propuesta del Director General de Cultu-

ra y oído el Consejero de Dirección, quien las elevará al Con-
sejo de Gobierno de esta Administración Regional para su

aprobación provisional, y en su caso, remisión posterior al Mi-

nisterio para las Administraciones Públicas, a fin de su apro-

bación definitiva en Consejo de Ministros .

Artículo 1 1

De acuerdo con lo establecido en esta Orden y con lo que
determine la Consejería de Hacienda, los beneficiarios esta-
rán obligados a :

a) Asumir todas las respon .sabilidades que pudieran derivarse
de la realización de las actividades o prograrnas propues-

to, aceptando las condiciones generales señaladas por la

Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

b) Hacer constar necesariamente en toda la ittfornlación v
publicidad de las actividades o de la e ;ecuáón de las obras
que sean subvencionadas, la parGou de !a Conse-
jería de Cultura, Educación v Turisrw . Dirección Gene-
ral de Cultura .

e) Admitir la presencia de !a Dirección General de Cultura
en ei desarrollo de la actiaidad o programa de inversión
e intormar sobre cuaiquier eventualidad .

d) Los beneficiarios de subsenciones para actividades debe-

rán presentar ante la Dirección General de Cultura una

Memoria justificatisa dcl cumplimiemo de la finalidad

que motivó la concesión, an el p,um de un mes a contar

desde la fecha de dicho c ,, utplimieu!o v siempr- antes del

31 de diciembre de '.98€ 1. d'>_he Y .SeTcria r,e acompa-
ñtu :i como jastiticante d~ci uumdarrliento de pago corres-
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pondiente, una certificación de haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso de la subvención concedida .

e) Los beneficiarios de subvenciones para inversiones cul-

turales deberán acreditar ante la Dirección General de

Cultura la ejecución de la obra o proyecto de inversión

para la que se concedió, en el plazo de un mes a contar

desde la fecha de finalización de la ejecución . Si al 31

de diciembre de 1988 no ha finalizado la ejecución de la

obra o proyecto de inversión, deberán presentar un in-

forme del mismo y de las previsiones de realización para

el próximo ejercicio .

Además de lo preceptuado anteriormente, el beneficia-

rio de las subvenciones quedará obligado a presentar a

la percepción del importe, certificación de haber sido re-

gistrado en su contabilidad el ingreso de la subvención

concedida .

i) Devolver el importe de la subvención cuando la activi-

dad o programa de inversiones para los que se concedió,

no haya sido realizado conforme a lo previsto .

des relacionadas con los sectores económicos, cuyo régimen

general se estableció por Decreto número 76/1985, de 27 de

diciembre .

Con este fin se ha considerado conveniente establecer un

régimen común para conceder subvenciones o ayudas a parti-

culares, entidades o Corporaciones Locales, en base a los prin-

cipios de publicidad, concurrencia y objetividad en la conce-

sión a que obliga el carácter publico de los fondos presupues-

tarios disponibles .

En su virtud, he tenido a bien disponer :

Artículo 1

Corresponderá a los distintos Centros Directivos de la

Consejería la propuesta de concesión de subvenciones a par-

ticulares, empresas, entidades o Corporaciones Locales que

lo soliciten y dentro de las disponibilidades crediticias de ca-

da ejercicio presupuestario .

Artículo 2

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al Director General de Cultura para dictar las

Resoluciones que estime oportunas en desarrollo y eje-

cución de esta Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» .

Lo que comunico a VV .I1 . a los efectos oportunos .

Murcia a 16 de febrero de 1988 .-El Consejero de Cul-

tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y

ei Deporte y Director General de Cultura .

Consejería de Economía, lndustria y Comerci o

2632 ORDEN de 16 de marzo de 1988, de la Consejería

de Economía, Industria y Comercio, por la que se

establece el régimen de subvenciones para inversio-

nes o actividades de carácter industrial, comercial o

artesanal .

La Consejería de Economía, Industria y Comercio, de

acuerdo con las competencias que tiene atribuidas, prevé el

desarrollo de programas para apoyar inversiones o acti ,

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, con car-

go a los créditos que le son transferidos por esta Consejeria,

ejecutará la política de estímulo a la inversión y desarrollo de

las pequeñas y medianas empresas, determinando en sus pro-

gramas las modalidades requisitos y procedimientos aplicables .

Artículo 3

La cuantía de las citadas subvenciones será fijada por esta

Consejería, teniendo en cuenta el esfuerzo económico, la par-

ticipación y la naturaleza de la actividad o la inversión ; salvo

excepciones debidamente justificadas, su importe máximo no

podrá rebasar el 70% del presupuesto previsto por el solici-

tante para cada petición .

Artículo 4

De acuerdo con los respectivos conceptos presupuesta-

rios, las subvenciones deberán financiar :

a) Inversiones de carácter industrial, comercial, minero, ar-

tesanal o cualquier sector económico competencia de es-

ta Consejeria .

b) Actividades, programas, estudios, asistencia a ferias, cer-

támenes o cualquier otra finalidad que suponga la pro-

moción, información o mejora de cualquier aspecto de

ias empresas, servicios e imagen de los sectores comer-

cial, industrial o artesanal, así como de las Instituciones

Feriales existentes en la Región .

c) :nversiones, estudios, cursos, becas, actividades o pro-

cramas que promuevan el desarrollo cooperativo empre-
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sarial o de los trabajadores de los sectores indica-

dos en los párrafos anteriores e incidan en el fomento del

empleo en la Región de Murcia .

Artículo 5

El orden de la prioridad de las inversiones o actividades

a subvencionar se establecerá teniendo en cuenta el rendimiento

social, económico o de difusión previsto, así como en función

de su calidad, coste, número de beneficiarios y tipo de activi-

dad o inversión a realizar . A tal efecto, las propuestas serán

evaluadas en el seno del Consejo de Dirección .

Articulo 6

Las solicitudes de subvención se presentarán en la Direc-

ción General competente por razón de la materia o en los Re-

gistros Generales de la Comunidad Autónoma y de la Conse-

jetia, formalizadas en impreso oficial, acompañadas de la do-

cumentación justificativa de cuantos datos o antecedentes se

hagan constar .
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DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .11 .

Murcia a 16 de marzo de 1988 .-El Consejero de Eco-

nomía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

limos . Sres . Secretario General y Directores Generales de la
Consejería de Economía, Industria y Comerci o

Articulo 7

Las peticiones de subvención o ayuda podrán presentar-

se a lo largo del año, finalizando el plazo el día 31 de octubre

de 1988 . Consejería de Cultura, Educación y Turismo

Excepcionalmente, y siempre que lo estime conveniente

el Consejo de Dirección, podrán ser atendidas solicitudes pre-

sentadas fuera de dicho plazo, y siempre con anterioridad al

día 10 de diciembre de 1988 .

Artículo 8

Las resoluciones sobre concesión de las subvenciones se

adoptarán periódicamente, según fechas de recepción, y se irán

notificando a los interesados en los plazos y forma previstos

en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Artículo 9

Las personas físicas, empresas, entidades o Corporacio-

nes a las que se concedac subvenciones se comprometen, al

recibir la correspondiente ayuda, a cumplir los requisitos de

justificación legalmente exigibles y en caso negativo a la de-

volución de las asignaciones percibidas .

Artículo 1 0

Por esta Consejería podrán aprobarse otras disposicio-

nes generales para regular programas específicos . Además, por

los diversos Centros Directivos podrán dictarse resoluciones

que desarrollen, para cada sector afectado, los requisitos, do-

cumenraci5n o justificación que sean necesarios .

2484 ORDEN de 22 de febrero de 1988 de la Consejería
de Cultura, Educación y'£urismo por la que se con-
vocan subvenciones destinada al mantenimiento de
Guarderías/Escuelas ?nfantiles de la Región de Mur-
cia, sin ánimo de lucro y que atiendan a hijos de tra-
bajadores .

En virtud del Real Decreto 2 .415/1983 . de 20 de julio
(B.O.E. del 13-IX-1983), se produjo el traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Conmnidad
Autónoma de la Región de Murcia en matería de Guardet4as
Infantiles Laborales ; siendo adscritas a la Cansejeria de Cul-
tura, Educación y Turismo por el Deceto 88/1986, de 30 ae
diciembre (B .O .R.M . n.° 16 de 21-1-87) .

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por su par-
te, distribuye a las Comunidades Autónoaia, las subvencio-
nes para Guarderías que recogen a hijos de trabajadores .

Aprobados los Presupuestos Generales de la Comunidad
Artónoma de la Región de S?urcia para el año 1988, dentro
del Programa 422-11 --Es .uelas Infantiles- se prevén los cré-
ditos destinados para estas ayudas .

Procede, por tanto, realizar una convocatoria pública des-
tinada a la distribución de dichas ayudas, cuya concesión se
ajustará a lo establecido en la presente Convocatoria .

En su virtud y a prupue,ta dc la ;3 ;re~,-ciort Genera.l de
Educación y Universidad,
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DISPONGO

Artículo 1 .°-Convocatoria

Se convoca concurso público para la concesión de sub-
venciones a Guarderías/Escuelas Infantiles, tanto públicas co-
mo privadas, sin ánimo de lucro, que faciliten el cuidado, cus-
todia y desarrollo de la educación infantil a hijos menores de
4 años de mujeres trabajadoras por cuenta ajena o de traba-
jadores por cuenta ajena que carezcan de personas de su fa-
milia que los atiendan .

La subvención estará destinada a paliar el gasto ocasio-
nado en eI funcionamiento y mantenimiento de las Escuelas
Infantiles, por los siguientes conceptos :

-Gastos de personal .

-Gastos de alimentación .

-Otros gastos derivados de la función educativa de es-
tos Centros .

Artículo 2 .°-Requisitos

Serán requisitos necesarios para la concesión de este tipo
de ayudas :

a) Que carezcan de ánimo de lucro .

b) Que la Guardería/Escuela Infantil acredite hallarse al co-
rriente del pago de sus obligaciones con la Seguridad
Social .

e) Estar en posesión de la Licencia Fiscal .

d) Que las madres de los niños beneficarios de la subven-
ción sean trabajadoras por cuenta ajena o que el proge-
nitor que tenga a su custodia los hijos, sea trabajador por
cuenta ajena y carezca de persona de su familia que los
atienda. Se equiparará a esta condición los autónomos
sin trabajadores a su cargo y los parados demandantes
de empleo .

e) Que la Guardería/Escuela Infantil no perciba subvencio-

f7

nes o ayudas para el sostenimiento de la misma, cuya
cuantía en su conjunto supere el costo total de las plazas
niño/año .

Las Guarderías/Escuelas Infantiles deberán prestar sus
servicios un mínimo de 11 meses al año .

4. Certificación de estar al corriente en las cuotas de l a
Seguridad Social de toda la Plantilla del Centro .

5 . Instancia ajustada al modelo del Anexo 11, Plantilla .

6 . Declaración o documento del Impuesto de la Renta
de las Personas Físicas o Impuesto sobre Sociedades (Orden
del Ministerio de Hacienda de '5 de abril de 1985) .

7 . Instancia ajustada al modelo del Anexo III, Aulas .

8 . Memoria en la que conste :

--Proyecto educativo .

-Servicios que ze presten .

-Características de las instalaciones .

9 . Tarifa de precios, desglosada por conceptos/rnes .

10 . Instancia ajustada al modelo del Anexo V, Padres .

b) Cualquier cambio que se produzca en los datos c :onteni-
dos que acompañan a la solicitud será comunicado por
el solicitante a la Dirección General de Educación v Uni-
versidad .

e) La Dirección General de Educación y Universidad po-
drá recabar del solicitante cuantos documentos y aclara-
ciones considere necesarios para completar el expedien-
te, o incluso podrá disponer que se lleven a efecto las com-
probaciones oportunas de los datos aportados por los so-

licitantes .

Artículo 5 .°-Concesión

La concesión o denegación de las subvenciones solicita-
das y su cuantía, será resuelta por el Consejero de Cultura,
Educación y Turismo a propuesta del Director General de Edu-
cación y Universidad y vistos los informes del Consejo de Di-
rección de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

Artículo 6 .°-Resolución

a) La orden de concesión determinará, en cada caso, la cuan-
tía de la subvención, su finalidad y cuantos extremos sean
convenientes para su adecuada aplicación .

b) En el supuesto de no proceder la concesión de ayuda, se
notificará al peticionario mediante resolución motivada .

e) La resolución recaida en el expediente pone fin a la ví a

administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 60 de la Ley 1/1988, de 7 de enero .

Artículo 7 .°-Seguimient o

Concedida la ayuda, por la Dirección General de Educa-
ción y Universidad se procederá al seguimiento, inspección y
autorización para el abono de cada subvención .

Artículo 8 .°-Justificación

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 2/1988 de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 1988 .

Los betteficiarios de las ayudas vendrán obligados a jus-
tificar el empleo de la subvención ante la Consejería de Edu-
cación y Turismo antes del 31 de enero de 1989, con los reci-
bos correspondientes y la presentación por duplicado de las

facturas y documentos originales.

Artículo 9 .°-Devolución

En el caso de recibir la subvención y no ser justificada
en los plazos y forma indicada, los beneficiarios de la misma
estarán obligados a devolver el sobrante de las cantidades re-

cibidas y no justificadas .

Artículo 10.°-Revocación

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones esta-
blecidas en la concesión de la subvención, así como la formu-
lación incorrecta de datos solicitados, podrá ser causa de re-
vocación de la citada subvención .

Murcia a 22 de febrero de 1988 .-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

llmos . Sres . Secretar - , General y Director General de Educa-
~ión y Universi ;ad .
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So1JC'ICU D

D .

Uuardería/Escuela Infantil

Dirección :

Localidad :

Código Identificación Eiscal Escuela (C .( .F .): __

Entidad Bancaria :

Códieo Cuenta Cliente (C .C.C . de 20 dígitos) :

Sucursal : Direccicin :

SO1 .IC1TA :
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como litular de l a

1 clctono :

Subvención para el luncionamiento y mantenimiento de la Guardería/Escuela Inlantil arriba indicada,

y al amparo de la Orden cle _ de febrero de 19 8 8 (B .O .R . Vl . n .° __ , de __ de _

OL
de 1988) por la que se convocan subwnciones a Guardcríati/Fscuclas Infantilcs sin ánimo de lucro N que atien-

dan hijos de trabajadores .

A tal objelo se adÍUnla la peninentc docuntcmación .

dr de 1988

Evcmo . Sr . Consejero de Ctdlura, E.ducación c Iuritimo . ,11lIRCIA



N .

Escuela Infantil :

NOMBRE Y APELLIDOS

ANEXO I I

PLANTILLA

CATEGORIA PROFES . TIPO DE CONTRATO
(fijo 0 even6)

de : _

PERIODO CONTRATO
(si es eventual)

SALARIO BRUTO CUOTA PATRONAL TOTAL



ANEXO II I

AULAS

Escuela Infantil : __

Aula ntimero :

NOMBRE Y APELLIDOS DEL NIÑO

Período de edad:

FECHA NACIMIENTO
COMEDOR
SI/NO

_ Localidad :

RECIBO (plas./mes) MINUSVALIA (Pisics, Psfqaica o smsnria p

TOTAL: TOTAL: _ TOTAL:
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ANEXO I V

ANALISIS ECONOMICO AÑO 198 7

Escuela Infantil: Localidad:

Funcionamiento de la Escuela Infantil :

INGRESOS :

• Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Ayuntamiento de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Procedentes recibos a los padres : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Otros ( especificar) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASfOS :

-Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-Alimentación _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-Mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Número 72

-Otros ( especificar) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

BALANCE ECONOMICO 1987 Ingresos-Gastos =

ANEXO V

PADRE S

D._ _D.N .1 .

natural de: y con domicilio en .-

y como titular de la Guardería/Escuela Infantil :

CERTIFICO :
Que las unidades familiares que tienen sus hijos en esta Guardería/Escuela Infantil reúnen los requisitos que marca

el artículo 2.°, punto d) de la presente convocatoria .

Lo que certifico a los oportunos efectos .
a de de 1988

Fdo . : el titular
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interior

2814 ORDEN de 23 de marzo de 1988, de la Consejerí a
de Administración Pública e Interior por la que se
aprueba la relación de puestos de trabajo de la Con-
sejería de Hacienda .

La Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia, establece la necesidad de confeccio-
nar y publicar las relaciones de puestos de trabajo, así como
el contenido mínimo que, para cada uno de los puestos, de-
be contenerse en las referidas relaciones .

C'ONSEJh.'IUA . : . i.F: III, : .rl. . , r

SERVICIO . . . : SECHETAFIA SENEHAL

Por ello, y en virtud de las facultades que me confiere
el artículo 12 .2 .f) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, y pre-
vios los preceptivos informe s

DISPONGO :
Artículo único .

Se aprueba, con efectos de 1 de marzo de 1988, la Rela-
ción de Puestos de Trabajo, dotada presupuestariamente en
el presente ejercicio, de la Consejería de Hacienda .

Murcia, 23 de marzo de 1988 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez .

PHOGRAM - . : a1lP.

Denominacion P1a'za Nlvel
Grupo!
C .ProE

Cla -
sific

Forma
Prov .

Incom -
patibl

itegLmen d e
Dedicacloll Requisicos basirr~

JEFE SERVICIO JS00009 26 A/A FUN LD ST EXCLUSIV C . SUPERIOR ADMINISTRAUORE S
JUR ID ICOADMINISPRATIVO LDO .DERECHO

JEFE NEGOCIADO N700292 17 AJ© FUN CM NO NORMAL C . SUPERIOR UE ADMINIS':RADORES
RECURSOS CUERPO DE G E STIONLLO . 0 DPliO .

DERECHO

AUXILIAR ADMINIS'1'HA'I'IV0 AA00087 -/ lJ :L F'UN CM NO NORMAI . C . DE AIIXLLIAIlES AUM!N159'RA'PI C

AUXILIAR L.DMINI i I'HA'I1-/0 AA000 8 9 , L U FUN CM NO NOHMAL CJERPO DF: AUXIL1AkES .AlA .

JEFE SECCION .1C0022 1 24 AA F'UN CM SI EXCLUSIV' C . SUP . ADRES .,LDU . LELECIIJ .

LEGISLAC .INFORMES Y HECUHSOS

VICESECRETANID AE00008 JU A.& FUN LD S1 EXCLUSIV CUERPO SUP .AUMINIS'I'HbICkE S

JEFE SEHVICIU JSOOOtf7 L~ AH FUN LD S1 EXCLUSIV( C .S .ADHES .ECONOFI1S'Pt.

ESTUDLO Y DOCIJME!]TACION C . GESTION DPDO . FCONGMIC65 .

JEFE SECCION JC0022 8 . LP. FUN CM NO NUHMAL CUERPO SUP .PIJMINIS'Fh6UJI1ES

ESTADISTICA ;6NIwIS :S SECTOFI6L IDO . ECONOMIPAS .

ASESOR 'PECNICO A100095 2 J A .H F .I LD NO NORMAI. CUERPO SUF .AIiMINIS'I'HA:aJHL :S

FlG CDERPO GESTIONT .T .S . P .T .M .

SECRETARIA 5300003 13 CU 11 .1 LIi S1 EXCLUSI'J' C .ADVO,'C .ALIR .AUVO eiUA'U FIIX .FUI

SECRETARIO GENEksL I' J

AUXII.IAR ADMI[ild]HETIYU AA00042 -/ UU FUN UM NO NOMMAL C . AU%II,IAHES Ai ,1,1 1 lllJ1' 1

AUXILIAR ADMINI ; ;1'N6TP.'0 AA00090 7 D G FUN CM NO NORMAI. t'- AUXILIARES AUMINIJCL,I'lJOd

AUXILIAR AUMLNI1'hL'CI'/0 F-A'J044E1 r D U FUN CM NO NOMMAL C .AUXILIAH AUMINIS!'h6'1'1'Jl i

ORDENANZA 0500040 . F.F FIJN CM NO NUHMAL 1 UERPO SUFJAL'I'EHNIJ IJF. 9LMLNI51' F

ORDENANZA 0500102 6 EE F'UN CM NO NORMAL CUERPO SUbAL'PERNO IIE AUMINIS'P H

OHDENANZA 0500103 5 E/E FUN CM NO NORMAL CUERPO SUBAL'rEHNO ADMINISTRAC

ORUENAtlZA OS00206 6 E .E FUN CM NO NORMAL CUERPO SUEAL'I'ERNO AIJMINIS'PHAC

(DHUENAN'LA Ub00207 E E FUN CM NO NOHMAL CUF.RPO SUHP.1 .'I'EHNO UE AUMINIST H

JE1C'A 1 'IOl! 1 AIlP6:1C111:

ONUENAII'(6 55L0209 E E FUN CM NO NOHMAL CUERPO SUHAL'PERNO DE ADMINIST R

UEICACION lAPTAr,pNJ.

TELCFOt11ETA 'I'F0001tl J J Lf.H CM NU NONMAI. F .P .I GHADO

OFICIF.L LE SEGIILI :. 'I/L"JG/S ] . . IAR LM NO NGNMGL F . P .I GRADU

MANTENIMIENTD
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCW

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION
PUBLICA E INTERIO R

CONSEJERIA . : . .E IiAC1EN t

SERVICIO . . . : SECRETANIA GENERAL

RELACION DE PUESTOS 198 8

PROGRAMA . : o11 A

Denominacion Plaza Nive1
Grupo !
C .Prof

C1a -
sific

Forma
Prov .

Incom-
patibl .

Regimen d e
DAdicacion RequisLtos basiCos

PORTERO MAYOR EDF .TENIENTE FL RG00001 14 DiE FUN CM SI EXCLUSIV C .AUX .ADMTVO-CLIERPO SUBALTERNO

ADMINISTRATIVO AD000111 tl CC FUN CM NO NORMAL CUERPO ADMINISTRATIV O

ORDENANZA 010DU02 8 EiE FUN CM NO NORMAL CUF_RPO SUBALTERNO L IE AIMINIS'1'I .

JEFE DE PLANTA .

AUXILIAR ADMINIS'CRATIVO AA00045 -! D,D FUN CM NO NORMAL C . AUXILIARES ADINIS'CRAY'IVO S

ORDENANZA 0S00096 E E FUIJ C11 NO NORMAL CIIERPO SUBAI.TEIiNO DE ADMINISTR

ORDENANZA 0500096 E.E FUN CM NO NORMAL C'UE'R40 SUHA1 .'IñRNO DE ALMlN1S'1'1 .

ORDENANZA GSO01130 6 EiE FUN CM NO NOIlMAL CUERPO SUBALTERNU LE ADMINIS'1' R

ORDENANZA. 05001U1 6 E%E FUN CM NO NORMAL CUERPO SUBALTERNO IJE AI IMLNISTH

JEFE UNIDAD .1KUD008 24 Ai5 FUN CM S1 EXCLUSlI'A C . SUP . ADRES . C GES1'ION

MANTENIPIIENTO

ORDENANZA 0600006 EiE FUN CM NU NORMAL CUERPO SUEALTERNO

ORDENANZA 0500007 E:E FUN CM NO NORMAL CUERPO SUBALTERNO IJL+ SUMINIST R

JEFE SECCION JC00U16 - 4 A FDN "M NO NORMAL L . SUP . ADHES . ~ GES'I'ION

CONTRAT .Y GES'I'LGi .' AGMINISTRA'I' . LLO . O DPDO . IEHCiHJ .

JEFE NEGOCIADO N7001 nS 1 1 EC FUN CM Si EXCLUSIVA C . GES'PION C . ADMINIS'CIiAPIV O

CONTRATACION DIPLOMADO DERECHO .

JEFE NEGOCIADO N700293 17 B FUN CM SL EXCLUSIVA CUERPO GESTON C .BU[llN191'R.+T1C0

ARCHIVO,REGISTRO Y DOCUMEN't'A C .

JEFE NEGOCIADO N700019 I7 AíB FUN CM S1 EXCLUSIV' C .GESTION C .SUP .DE ADMINISTRAU

GESTION DE INGRESOS Y PAGO S

JEFE SECCION JCU0027 24 AA FUN CM S1 EXCLUSIVA C .SU1' .ADFItNtS'I' .EXP .14~F .PERSONA

PERSONAL Y ASUIJY',, ;] ~ :ENERAI .E S

AUXILIAR ADMINISI'I ,H9'IVU AA00041 7 U/D FUN CM NO NOIaMAL C . AUXLLIAREJ .4D41!N[3l'R~1'IVJ S

JEFE NEGOCIADO N500018 IS C .D FUN CM SI EXCLUSIVA ~ . . ADVO C . AUY . AU141NI~Ch .4'1'1V' U

HARILITACTON

JEFE SERVICIO J500008 26 A:A FUN LD SI EXCLUSIV C . SUPERIOR ADMINIS'I'hA1 10RE_

CONT .Y GESTION ECONOMLCA LDO . ECONOMICAS .

AUXILIAR ADMINIS'1'RA'PIVO AAD0091 7 DD fUN CM NO NORMAL C . AUXILIARES ADMLNI4 11, .A' I

JEFE NEGOCIADO N1J0198 1/ H C FUN CM NO NORMAL C . GES9'ION i . ADMINI :1'IlA'I'I : 1 5

GESTION DE GASTOS
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA
CONSEJERIA DE ADMIN[S'1'RACíON

PUBLICA E INTERIO R

CONSFUEIIIA . : . IiE IIAIENL A

SERVICIO . . . : S E I HE'1'AH15 dP:NERAI .

RELACION DE PUESTOS 1988

VHOGRAMA . : oll A

Deuominucion Plaza Nivel
Grogo ,
C .Yrof

Cla-
sific

Fonna
Prcv .

Inconr
paCibl

Regimen d e
Dedicaclou Hequisifos baslcos

VIGILANTE SEGURIDAD 0000051 J .7 LAB CM NO NORMAI . F .1 .1 GRADO

VIGILANTE 5EGLIkIL6L UGOOOSL JrJ LA.6 CM NO N1RMA6

r .P . 1 GRA.U O

VICLLAN'1'E 6EG 11 Hi . .F.l . -00000SJ J . .: LAE' ~M ND NOitMAL
F .1- . 1 GRAD O

VIGSI .ANTE SF.GUkI!~AL U00UOi9 J J [AB CM Nii NOüMAI .
F . F_ 1 GI < AS,U

~IIGIL.ANTF. SEGUHILAI , ODUa055 ,IJ LAL' CM [lo N09MAI.

L .i' . 1 GHAU O

VCGILSN'IB SF.GUF1 : , !. . . ÜOOUOSo J J LAb CM ❑ p NCkMAL I . . . . GkA1 0

VIGILANTE SEGIIHIIL ,, L ULOOG5% J LAP. CM Il"J NORMqI .
F .F . 1 GkAGJ

V1GILAN'1'E SEGUHiJ4.U OUODUSB J J LAd iM NO NOkMAL

. . I GRSL j

TEIEFONIST .4 'PFOOGIL J

I

LAL

I

CM NO NORMAI . FP 1 GIL;GO U EQ 1 :I'iALG11Ck :
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION
PUBLICA E INTERIO R

CONSF.JERLA. . : "_ . LE HACIY.[ID A

SERVICIO . . . : SECRE'I'AHIA GENERAL

RELACION DE PUESTOS 198 8

PROGRAM .+ . : I 2 6 C

Denominacion Plaza Nivel
Grupo,'
C .Prot

C: a
sific

Forma
Prov .

Lncom -
patibl

Regimen de
Dedicacion Re4lisiCOS Unsico s

GERENTE AL00002 2 8 AiA P .I LD SL EXCLUSIVA C .FACULTATIVOC .SUP .ADMIN]STH A

DE INFORMATICA. FF TECNICO TIT . SUPERIGR .

JEFE SECCION JC00229 24 AiA FUN i:M SI EXCLUSIV : CUERPO SUP .FACIILT . INFORMA'LICO

DE ESTUDIOS

JEFE NEGOCIADU N700U12 L7 B :C FUN CM SI EXCLUSIV C . GESTIONiC . ADMINIS9'HATIVO .

DE AIJMINISTRACIo' 1

PROGRAMADOR PQ~0U01 1,1 B,B FUN CM SI EXCLDSIV fIlERPO 'PEC . i;hA1 b0
VHOGRAMADOH PIiIMER A

PROGRAMADOR PG 00 UU2 1 .̂ B B FIIN C'M E1 EXCLUSIVA CUERPO TEC . GRA.I LG MEILU

PROGRAMADOR PRIMFA A

PROGRAMADOR PG00U0i H.b FUN CM SI EXCLUSIV CUERPO 'PEC . GItADO MEDI O
PROGRAMADOR PRIMER A

PROGHAMADOR PG60UU4 B'B E'UN CM S1 EXCLUSIW cUENPO '1'EC . GRALU MEI'I 1 .
PROGRAMADOH PRIMM_6?,

PROGRAMADOR PG0U005 15 BiB FUN CM SI EXCLUSIVA CUEHPO PEC . GNLL(: 14F:LI O
PROGRAMADOR PhIMEI!!.

PROGRAMADOR PG00001 15 B ;B FUN CM SL EXCI,USIVA CUERPO TMC . GhAID MP:I :I( r
PROGRAMADOR PIPIMRIlA

PROGRAMADOH PG00007 lb ER FUN CM S1 EXCLSIV CUERPO TEC . GHALL ME11,;
PROGRAMADOR PRIMEh A

PROGRAMADOR PGU0000 15 bE FUN CM SI EXCLUSIVA CUE1iP0 TEC . GHAUU MEli o
PROGHAMADOR PRIME6F

JEFE DE GRUPO JGOO 1 3 3 12 D!E FUN CM SL EXCLUSIV' C .SUEAL'PP:IlNO : .61ll ; .6UVU .

REG .CONTROL SIS'1'EMA TERMINALEe CONOCIMIENTOS INFOIIM6'I'ICA

OPERADOR CONSOf.A OC00001 12 C.C FL'N CN SI EXCLUSIVt C . ADVO .'CON .MAtlEJU ti6LENALUxh: S

GFEkpJJUk ' .IIISSLF Oi0GpU2 12 CC FUN CM 51 EX('LUSIV .A CU9RP0 ALV ) CUN .MAIIh' . 1 :kUEtüU

OPERADOR CONSOLA OC00U03 12 C ✓ C FUN CM Si EXCLUSIV C .ADM'I'VO . :CON .MANGJO UHI1ENADO14

OPERADOH 6UX1LIAn OG00001 li D/U FUN CM S] EXCI.USIV C .AUX .AI(VOSC(INOJ .INFORMA'I'1C A

AUkI1.IAR 6DMINLS[h1 AAUD0ú8 i D .'D FUN CM NO NORMAL CUERPO AUXILIAREH AI,MIS1'HHI' .

JEFE SECCION JCUU23U 2 1 A/E FUN CM NO NORMAI . C .SUO .FACUL'1' . C .SUP .ADMINIS'CIt A

C'OORLINACION y hS . ;F:NF:Hh! .YS C .T .G .MEDIOC .GNSTION



Número 72 Lunes, 28 de marzo de 1988 Página 1369

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA RELACION DE PUESTOS 1988
CONSEJEHIF DF: InDM1NIS'PRACION

PUBLICA Ii [NTY.i210R

I_'UNSGIEI , a. .

1 J '1BSOHERI A

IJ Pla2a Nivel
Grupo!

C .PrCf

Cla -

Slfic

Pbrme

P[ov .

Incom-

pdCibi

Reyimen J .

D2diC~Ci~I HeyulStL~b ul n

JEFE 4ENVIC10 JS0U 0 30 2¿ A/A FUN LD SI EXCLUSIVI C .SUP .ADMIN STÜADORE3 .
PRESUPUESTO SF G :iSI'OS ILDO . ECONOMCAS .

JN:"rE SEIIVIC :U JSU0UE8 LL AA F'JN LL S1 LXC' USIV , .ALHEJ . .F_CNUMISf :.

PRESUPUE'STO DF. 1NGFFSi,f

JEN'E FFNICIJ dSUU 1 U3 , . . n F'UH .- Si lij1i I JS1J~ - A:.Mltll k61~ l . . . . PCÚNi,!-'.
NCRMALIZ .Y OEti'1'AH :F

JEF E ;EC ::IO!J JCGOUSb li9 AA FUN C't-f dI FA .'°IVF . 511PEIIIDR IL SIiMI11ISIlt .:LOI<G S
INGRESOS PHOPIUS LDO . F.CONOM1CAS .

JEFL SL .C]i?1 .1C000S1 .19 A./A FUN 1_FI SI ER LUSI`J& SUF . ALMIN ='I'I1A1 , 61ii .ECONJM I

DE GASTOS PN1NS( .NSLE'_ HRIE H

JEFF' SFCCIíiN 1 C U I i U S E . Af. C' j N ~ . . NU NORMAL ' 1 .bti SUPISkIi)L LM11113'II~ALO k
NORMAL .Y PRO~ L :L!ES'C,.IcIJ, í .DO . F.CONOM c '0 D'ci1ECU0 .

,JEFE SECCIC!J JI'OG231 AP. F'lIN i_M .~1 EA .I,I&1`:r 3 i P . ALMINISTHAI~ Llni . 9JUNU M
GASTGS FINANCIEi .IS

JEFE NEG 0 CIAIr1 . t :'OUJSb 1/ 6~A FIiN CM N(I I1 0NM4L 2UIlIiPC , SIIVEHI(iF ALDlllilC:'1'HALO! <
GASTOS DE FGH ;;cll .:i . LIlO . F.CONOMICAS .

JEFF Nh OC1f tJ)141,v1 ..e Flpl CM ND N01(MSI . ' ~ . SIIMINI . ilJ : LDG .F .`ONLML' _
DF. IN FFSOS PR . .1 I . ., .

JEFE IlEU ._IA'vO N7GOGS/ AA Y .Itl NO NGI<FIAL . LEHIid. I P; IUTAI"JIJ11 U(iliE J
INGRESOS YAH'1' I .r . )5 L G . FCONuMIC1. °

JEFE ti Ui!vd n A (CN CM N (, N ,, HMAL SU AUMI J_1h4 ; : .IL , N :~ONt ) M
GASTGE FINANC 6

JEi:E N - SOCIP.LO 1 :/GUlJ .̀ i~ 6 .A FUN M IJ u N~ .1 .91 .L .SIIV' . 61~M11 I I .P : LI , h'UNUV 1
GAS OS CORRIEN9'F-

TECIJI"~ TGU1Lp~ '.! AA FU!! L .M . )❑ Nf I .'AH! . I 1n i 1 1 . IFJ.
i. L E_'ONOIt I 11 1 1 1

GCNTCv 1GUvLUr' . , h'LIN M F.o 1' U i , MA :, _IFIW0911P . II .1NIIJ : . : d hGl;
LUO . ECONOMICA3 O IE6F . 1 IU .

I f.SECE .I' .IC ~ SJOUIJli 13 UD F .i l.b 6l IL 1'e+ ~ JX .AUMPV AI (IL16L. í.LM!NI !
!~EI . LLRF.CTG . ; :il]'✓}cFJ . J : ]

AUall ! ldi AI,MI 1 ü,G FtIN CM NO NORMAI . 'UFI 1 AI_ . : IF.ü P.I!ttll! C I

- . . . . .L I~ .I ~.M: . . .,1 .=11 . ., .óC01'Jb / D?! FUN CM 110 NOHMAI . Ll11RV0 AUAl11Al< ,:I :IAIN ,ll'.ATLV U

AUk1LIl-J I ALMII 1 I . 1 . .i AAOb20U i ~ . 1, FUN CM NO NOHMAL illliFJ Alll(11. AiJ Al)MIN1CI~A'I'I .~~

AUFI Ili 1 Id,fI1L . . I,f. :P . '.AGLSí.E . D FUN CM NU NOHMAL UINGU 1 U%1' .' .Al. l.LMI11 1 IIh ., .
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSF,JERIA DEI ADMINiS'PRACION
PUBLICA C' INTERIOR

~GNhP:JERIA .

SEHV!CIO_ . . INT E Ni'IOI! G4: :JGH6L

RELACION DE PUESTOS 198 8

VRr»kP[tA- .

.ml p ldze N'e1
/

C .PCOt
Cl a
sitlo

'c~me
VroV .

] : .co m
PatiLl

Hegime : . J e
Dedi~acion kcy . .~ :t .• posi .: .

NIhR'JENPOR Al]'9TG fA0N001 A!A FJN ..,, ,S't EdCLUSiVA'_ SUH .ADM -ISTRP.UGfU<: ;

INTERVEN9VR .J ;+'IV ]A JLO . L :i A F I : : S . °Y1 ]L"1]I' ; k JI f t 1 : : IPJ

I CN M

IN`PERVEnITOR r.IL cDi: ILI I : :: LO P.rti Y'.IH LI~ . F . ." :J91J ~ IGt _ . . ., ~ 1LL G
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Í i

JhFE NL(O 1 Af )
!'DARTO DE l'JN"AI_I I. U?AI : ~
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJEHIA DE ADMINISTRACION
PUBLICA E IN'TER70R

CONSEJERIA . : . DE NAl1IElIDt.

SERVICIO . . . : IN'PERVENCION GENERAL

RELACION DE PUESTOS 1988

IRUGR .4MA . :

Genomina .ion Plaza Nivel
Grupo/
C .Prof

CI a
sif[c

Forma
P[cv .

Incom-
patibi

Reqimen d e
DediCacien Heyuisl!os F. .c:! :. . .

JEFE NEGOCIADO N700214 17 E,'C FUN CM NO NORMAL C .GES'f1GN C . ADMINI ;;'1'kA'I'JV O
QUINTO DE CONTAt1LIIJA D

JEFE NEGUCIADO N70029E l7 A/6 FUN CM NO NORMAI . CUERPO S . DE: ADM!IL ó'I'H~bURF : S

PRIMERO DE CON'PAhILILAD CUEIRYO GESTIi) N

JEFE NEGOCIADO N700S9 1 7 E,C FL'N CM NO NORMAL CUERFO JES'1'ION CUGI .I" EI 'M'CCO .
PRIMERO DE COORGINA:ION

JEFE NEGOCIADO N700300 II EiC FUN CM NO NORMAL CUERPO GESTIONCLFLPO LDM9'VU .

PRIMERO DE FISCALIZACIO N

JEFE NEGOCIADJ N7003U1 11 B ;C FUN CM NO NORMAL CUElWO GESTiON .111EHPU AUF1'1'VO .

SEGUNDO DE CONTAaIL1L5L

JEFF. NEGOCIADO N700302 I/ Ej FUN C 14 NG NORMAL fi Ikl L, ~_CLI'I J~'.IEII- ., .- . .M' I

SEGUNDO DE F'TSCA , I'.: .-~IO N

.IEFE NEGOCIADO N500U41 IS C,'D FUN CM. SI FXCI~USIV : ~' .ADt4!NISI'HA'fl' ✓ ~~ . . .. ; . . . . . .ni~ . _

SEGUNDO DE COORLINLCIU N

JEFE NEGOCIADü N~0010? J ;G FUN 2M NO N~RMA.1. J 4'~M .NIÓ9'L-11 .'i _ . . . . .IF .I .

COORDINACION FI[.=1JCIER A

JEFE DE GIUIPO JGOGO4b Il C/D FI1N CM NO IIORMAL C .RCMINIS"fH I . .,i ._ . .. ~.

JEFE DE GRUPO JGOOU4] i2 C .'D FUN CM NO NORMAL _ .AGMITRKCIVO ~ . .4UXILIAR < 1

JEFE DE GHUPO JG00046 L2 " .G FUN

I
CM NO NGHM6 : . SLMINISTR IIIG _ .F+ll'(ILIAH A L

ADMINISTRATIVO AL0004 1 8 C l FIJN .:R NO N'URMAI . CUERPU F.U111 1, 15'PR6'I!YO

ADMIN19TRh'1'1'✓O A.D0004J 9 C FUN .1M Nc NOFMAI . 'UERRI] A .%M,INIVI'Lf.fl'-

ADM NiSTRA1IVÚ AD00U44 8 C .'C FUN CM NO NORMAL sJl':NbG ADMINI I~ . . . .~ .

A.DMINI "R+'TI^U AD0004ó C FUN iM NO N ,lRMF.L '.JElU AUM :J Ih~I : : F

PDMINI3TR5TC.'0 A000047 8 FUN r't1 N0 NGIiMAL ~JU Y.HPO ADMIt 1 S nd'il : .

ADMIN :STRA'1'1 :'O AD00046 8 C.C F'IIN CM N'J NOFMAL dUFRGU 6PM 1 NIS' 11AT 1 '✓0

ADMINISTRRPI'1 . , ALOUÜ49 8 CC FUN CM NO NUNMAL _UI :RFU ADM'111J1'ilfa'1'J O

ADM1t11S9'RA'I'I'!J ADUpUbU C/C hIIN cM NO NORMA :. CUERPO ]+UMIN155'RA't'1'J O

ALMINI -- IbA'I'1 A L L . , 1 FUII CM NO NCII+MAI . 'UP:RPU AI , MIN I'I'Hr' I

ALMIN "I'HA'PI':O F.Il1UliL . _ C c'I,J 'M Nti Na4J1AL ,'CF:P_Ptl f.IIM 11 ; I4T1'. .
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA
CONS@1JBR1A DE AUMINISTRACION

PUBLICA 6 1N9'CR1OR

CONSEJeClIE_ :

SUHVICIO . . UEtlF:hFl .

RELACION DE PUESTOS 1988

❑ enom< .m .lu, Pl~ze Il :vel
(ItuP o
C .P 1 o :

. Folme
Pe .

Iric .. ~
I'e[Stl

1 ie9 : 1 ltn : i-
Uei L-, lul , L,si _

AUXtL1AN ADMINLS'PRP.T]'JO AAU02_'B 7 D :D FUG CM NO NORMAL CUERPO A U ' .II .LAN ñU tl :' ➢ L.eT`0 ~

AIIñII .lAR ALI11J1 'I" . : .v ASIJ'1i L U FUM CM NG J klfa U .Li 11 ... 1 , 1 ,1. . . . I . . .

AUX .< .IAk AUMIN . . LS'I n- UCfU L : . e0N NG !._LA .. . ..rl . . P.L . . . . . . . . ~

A 1 IXILIA9 AUMINIA9tAP .Yti 4AG02JL 1 D D YUtI Cld NJ I :GHMPJ . JFCbc A .I .LAI . _ , . .- . ,

AUXfI.]AP ALM1N 1 °_1'HP.'1'iV0 V .A00G12 , U L FJN CM NO JJRMGL ~U6'H1'U PJ~-. I1 P

AUXILIAM AUMLNI .]'1'hA'CIVO < t JGF' .31 / LIL FUN CM NO NOliMAL JER4p h A1 4 111 li.IY. ~

LUXII.lAR AllMIN15'1'HATP'O I, A00234 U G h`UN CM NO NOItMAf CUEFPO A ~. -.. 1

6U%1L1A1< ADM11 : Ck/1 I f .AU02lS ~ . U FUN CM NL NUkMAL .1311b0 : t~l v 6L1 I . .': .

hUf.1L1A1, {[Mltl . :: :'LAI'!'a~ 4/~UG<3c / U': . FUN CM NG NUñMFI .

ALIX ! -¡Al, AIM<N .blh .:fl :'J 6UJ_'s/ -1 U~~ F'UN CN NO tivl<MA ; . L6P<, PU . PI. i.II .1'k 6

AURILIAF AfiMIN151'kA'fl0 AAI ;U61U ❑ D xq1N CM Nll NURM~I . 1 .n5'0 CO _ IAH ñ1f111 1 1 1 '.

AU ILLAI+ FUM1N 1111 aE 11 L24U 1 ! 9UN CM NU NUhN11 . LP ~ . 1 I ..h '. . ~ '. I . .'f ; . .

AJXILiAI< AUMIN .B'L A '!IYC AfiUOGJI ,

~

r ' 1 ~ PIIN CM HU 3UFPAL. I l l a f U .. n ~ . ., 1 . . . .

AUXILLAH F I ' M I I l f U a < .: C I o AUU_4_ ! 1, 11 PUN '1 M

I

NO NO'mMP.I. Z3D0 A l ~ I r. ::IC . . : .! . -

AUXí1 .IA.I< AII N lRRfIiJ nAW24d .

I

L 1! FLN i : M

I~

..v .J")HMf. : .

I

UF :f<FJ nl .~ ._ . . . .. . . . . . . .

..
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERTA DE ADMINISTRACIO N
PUBLICA E [NTERIOR

CONSEJERIA . : F:N L

SERVICIO . . . : !~ .G .1'HESUYUESTOS Y '1'ES 0R 1IRIA PIIOGR6M(. . : 1 20

Denominacion Plaza Nivel
Gtt1P0; '

C .PCOf
C1d-

sific
Fo[ma
Prov .

InC -
patibl

H6(JiO 06

Dedicacion Requisitos basirns

TESORERIA REGIONAL TE00001 30 A/A FUN LD SI EXCLUSIV CUERPO SUP . DE ADMINIS'I'RADORE S

DIRECTOR PROGRAMI. DP00U17 ~ A .'A FUN LD SI EXCI.IISIV. C .SUPER10R ADMINIS'PRADORES

DE RECAIJDAC10N LDO . ECONOMICAS .

JEFE SECCION JCGOU59 LJ n,- FU CM SI EXCLUSRA (1 IF.RPO SiIP . DE f.DFIINISTR9)ORFl S

DE PAGOS LICENCIADO F.CONOMICA S

IEFE SECCION JC00060 24 AA FUN CM SI EXCLIiSIV iUERPO SUP . DE .4IlF1IC159'k?D01(E S

DE INGRESOS LGO . ECONOMICA S

AJJIINTO 500110 :0 U/C FUN CM Sl EXC'I,USIV- ~ UERPO GESTIOtI .CUEH4~ s

PROGRAMA DF. FG:EIL6CIG N

JEFE NtiGOCIADJ N I00058 A:A FUN CM NO NUIiMAL SUP . ADMINLS'fkhD I 'Fi H

DE RECA.UDACT.ON 0 ECONOMIOAS

JEFE NEGOCIADO K100230 Il AH FUN CM NO NOItMA.I . C .GESTION :C .SUP .ADé11ll15'i'kf+LU k

DE CAJA

JEFE NEGOCIADO N700231 I/ A ;A PUN CM S1 EXC6tISP:' 2iEHPO SI i PERlOk D4: A.I~FI 1 []IS'1HA,

ORDENACION DE PAGOS I LCENCIADO ECONOMICAS .

JEFE NEGOCIADO N701123 2 AP. FUN CM Si CIJ .ISI'!f. 'IIF.Hl'O SIIPFHiOR ALMINI'TFAi, I:

DE CONTR01 . Y DE GES'II0N LDC . ECONOMICA S

JEFE NEGOCIADO N5001f.1 , CL FU[J CM ND NIJR .MP.L CUEIlPO AUXILJAR A.DMIN19'I'RAP190

DE VALORES CIJERPO .ADMINISTRA"l l

JEFE DE GRUFO JGOOUBi 1 2 C,'D FUN CM t10 NORMf.I. ~1 .ADMINIS'12iA'11J0 ~_,+U%IL1AH c l

JEPE DN: GRUPO JGOOl24 12 C/D F'UN CM NO NOFMA.L

I

ERFO .4UMINIS"CHP.'1'LVU _ .AIIX i. . .

DE CAJA

JEFE DE GRUPO JG00152 D.D FUN Cl4 NO NORMAI, CUEIIPG .AUXILIAR A ; :.'4IG1S'I'RATIV'O

CON'PHOL Y GESPIUN

'PECNICO T1'I'UI .ADO BUPER :OII IS00048 Il A :A FUN CM NO NORMAL 6Etl130 SUP. DE ADM:NISTRADORE S

LDO . ECONOMICA S

ADMINISTIIA'I'I'JU AD00039 b G C FUN LM A0, NGNMAL CUF.kPO ADMINIS'PI2A'PIl' J

AI - MINIS9'IlATIC'U ADUL'U4L 'Co :- FUN CM NO NUIIMAI. 'UERPU ADFI1N15'PIiATI!' J

AUXILIAII ADMINIS'1'RAI'1'JU AA00205 , c L FDN CM Ni: tiOhMAL 'I .P.6PO hW:1L L~li ~IMIN1 .' :Ld1IbJ

AUXILIAN ADMINI IT~TIVJ AA00206 1 1, 1, F'lIN CM t10 IJOIlMAL IVPO 4UXI 1 - AH Aldll[ -I'H:+'1'1J J

AUXII .IAH ADMINI[:I'RA'PIL'C 1 AA002 11 7 , DD FUN iM NO NuHM :.L 'IIERI 1 0 AIIXIL!Ak hL-0IIIIIS'1'R .ATII' 0

AUXILIAR (.DMINIIPH69IV l I AAUO'Ud . U .U FUtI CM NO NOF.MAI . 01'el'J A'JS.11 .d1 . TLM :

AUXILIAII ADMINI'I'I!APIV[i AA00.Li1 U 11 FIIN ~.'M Na NORMAL .'ERI'J {II1 .1H : . . . . .~AI'1': 0
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION
PUBLICA E INTERIOR

CONSP:dGHIA . : . DE HA0 .9NDA

SERV1C10 . . . : G .PRESUPJÜS'POS Y 'CBSLRCI~'A

RELACION DE PUESTOS 1988

Número 7 2

Denominecion Plazs Nivel
G2ULJ0 /
C .P:of

CI d

!tir

Np[rtitl
Pmv,

1LCOi n

pa[ibi

F.2yl :ne : . .) e
Ded .~a~~on Heyui , lt5 b~e :cu s

AUXILIAR ADMINISTRATIVO AA00211 7 D/D FUN CM NO NORMAL CUERPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR ADMINIS'PR.ATIVO AAOOé12 . D;D FUN CM NO NORMAL CUERPO ACXILtAH ADMltüñ'I9.A5'LV U

AUXILIAR ADMLNIS :HATIVO PAOJ219 1 D/D kLN . . NO N03MAL CUGRPO A:,eLLIAH AU1S . .+TIFw

AU%II.IAH ADMINICPPATIVO AP.0049, -I D,D

r

FUN CM NO NORMAI. L°RPO AU . IA1 . .s. 1 tl IHA :
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE ADMLNIS'I'RACION
PUBL,[CA E INTERIO R

CUNSEJEFIA. . : . .E IiAC1klll~ A

SENV1~10 . . . : L .G . kA'i'hiMONlO

RELACION DE PUESTOS 198 8

bFGGIti.AA . : i . . E

leo.rt :n .i PJaza NIVeL
Crupo ~
C .Prof

CLa -
siEic

Focma
Drov

Lncom -

patiLl

Rayüneu tla

Deaca~_ion Rfqui~ll . b.u : . .

JF.FF. SERVICLC dS00025 26 A :'A FUN LD SL EXCLUSLV' C' .SUP .AUMLNISTF .C .FACUL .'I'ATL' ✓0

DE PATHIMJNI O

dEFE SECi :ON JC01i048 2-0 AA FI ;N CM Si Ed 4'JJI':! L .'.UESLI. EH:_Cll . .

RF.G .PATRIMON .A6 E INVENTARíO

JEFE SECCION 3CG0 0 4 9 _'4 A YCN CM Ni: NORMAL ' .FA.CUL'I'A'I'I'!0 6ROU1'rEC'1

DE GESTION Y COOML .PA'1'R1MONIA L

JF.FE NEGOCIADO N10007 2 , AE FUN CM NU NORM6L 'Il'-FPO Slli' . LE F,UNIINIS'ikAfiOHE $

LE INFONMES .SUP .FACIIL . C .GES'IIONC .'I' .G . M

JEFE NEGOCIADO N7G0p73 17 F. :E FDN CM NO NJPMAL .F'Ad ' .P .G .M 6kUI 1 I'I .AR2 .'1'E C

DE INMUEELES Y V'ALCRACIONF,i

JEPE N .]GOC-ADO N"COG035 1 7 A , E F'llN ~:M Si E I „SP;F ~ Y - ~ T

OBRAS Y CONSEfC;ACLO N

JF:FE N6IGOCIAJU N900037 L] A .B FUN CM NO IJOIiMCI, CUF:NPO SDV . 6UMINISTIIAU(iliE S

EORMALIZACION Y REGULAZ NEGISI' C .T .G .
M .

'L'ECNI'~O I'CTJLAIO SUPEHIOR '1'SO,b41 IL 4 P'JN ~M NO 'IURMAL :~AS ING INLIIS'1'HIAI .

TECN1J0 'ITll1.F JSFY,kIJI. TS000 4 2 ~ . A FUN CM NO NORM5L 'UF.FFO SIIP . A'M1G~SIHAJORE S

'fELI I'I'JLT i'Jbk :F_~6 TSWUdJ II A A YUN ~M NO NOHMAL 'UL'I'6'1'I` I AllOUITFI ;'r O

TE , I] . 1 :IJL . S ..rh :Rl .,b TJ00644 _L A.iA 1'UN CM N, NOhMAL F~.I'G 'LILT A I I . .. .dFpl'. IGC'P O

TMLUJ?b 15 6 FIJ"] CF1 ND tlOHMAL .ItI .MEI lo ,II~U : .`h:C +I'Ai1E_I

CM M1~ .J' .MF1. .' 1_ 4:!IIII1 . . SCI . . . .

.hL111E-J'Ia 'M NV a .kNS'_ .V . II „nr_ . ❑ S :.II'li .

Lh_ .Ill6 N . . I .hf1/..I . ~ i . I : .;1 . :, LI iIl.9.1i.

-Ud . . . S._FI'.~ . . . . . . . . ., .i .•. . L L ~ prl : CM NJ ❑ L'4SI . . .I LII I LL.11,'I L . l .i . .

c' : : . . : :Lr~.l ~ . . . . . .c.i. ..~• . ' ~ U 1 .111 :'ü 11(1 ~L~I~M61 . ._ II IJ :~II):LI I : .... ' 11 .,1'll, ]

~ . . , n :Fl : . . I . ._ . . -r. .,J~G IL ~ i'JN 1 NU J91Mi,1 .
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA
CONSEJERIA DE ADMINISTRACION

PUBLICA E INTERIO R

CONS&IERIA . DE HAf'IENUA

RELACION DE PUESTOS 1988

PROGRAMA . : oL3 ASERVICIO . . . : D .G .'PRIGUTU S

Deoominaciou Plaza Nive1
Grupo!
C .Prof

Cla-
sific

Forma
Prov .

[ncom-
patibl

Reglmen de
Dedicacion Reyulsitos basico s

JEFE SERVICIO JS000 7 1 26 A ;'B FUN LD 51 EXCLUSIV CUERPO DE GESTION;C .SUP .ADRE S

DE INSPECCION TRIBUTARIA EXP .EN INSPECCION 0 GESTION
TRIBUTARIA .

JEFE SERVICIO JS00072 26 A6 FUN LD Si EXCLUSIV CUERPO DE GESTIONC .SUP .ADRES

DE GESTION TRIBUTARIA EXP . GESTION O INSPECCION
TRIBUTARIA .

JEFE SERVICIO JS0007 5 2o A B FUN LD 51 EXCLUSIV CUERPO SUPERIOR DE ADMINLSTRA D

COORD .ESTUDIOS Y AS .GEHEHAl.üS C .GESTION/EXP .EN GESTION AD'JA .

Y DE PERSONAL .

JEFE SERVICIO JS00076 , A 6 FUN I .D SI EXCLUSIVA 2 .GESTION/C .SUP .ADNINISTRADO R

TRIB .'CERHPPORI . LE sAR'PAGEUA EXP .GESTION TRIBUTOS CEDIDO S

UNIDAU TECNICA VALOHF.JION UTU0001 AA FUN CM NO NOHMAL C .SUP .FACULTARQ I ITh: C

URBAN A

UNIDAD TECNICA V~LOHAf'ION UT000G2 1 AA FUN CM NO NOHMAL .SOP .FACULT IN :; .A~I2vHOPlO

HUSTIC A

JEFE SECCION ]C03173 N AE FUN CM S1 EXCLUSIV C .S .ADRES . C .GES'CL.1 N

DE TRANSM.PATRIM .UR1 .CAhTAGENI EXP .EN TRIBUY'OS CEDII)r,c .

JEFE SECCION JC00174 24 A;b FUN CM Si EXCLUSIV C .GEST.C .S .A.BXF .G .'I'F1ti .CED[DO

SUC .PATRIM .TASASJUEGO .CPATAG . LDO . DERECHO .

JEFE SECCION JCU0175 A'A FUN LD SI EXCLUSIVA C SUP.ADRES'I.DO .DERE~'IlU EhP '.

TRANSM .PATRIMONIALE'9 O CONOCIMIENTOS TRIE U 1' .CEDIDOS

JEFE SECCION JC00176 24 A,A FDN LC SI F,XCLUSIV C .S .ADRES . LDO .UEh'dli ~

TASAS S/EL _IUEGU Y O'CHOS TRIH . EXP .FISC . JUEGJ

2EF'E SECCION JCU0232 2 4 AH FUN LD SI EXCLUSIVA ~ .SUP . .ADMINISPFAL . . :;E59'IUI.
SUCESIONES Y PATItIMONIO EXP .EN GESTION E 1NSPEC .SU'E

SIONES .

JEFE UNIDAD JR0000J LI E :B FUN CM SI EXCLUSIV GESTIJN EXP .IFSPECC .'Cl .Lbll":A h

INSPECCION TRILIUPAR[!.

JEFE UNIDAD JKODU04 -4 BB FUN CM SI EXCLUSIV' .GES'1'ION f;XP .INSLE.
INSPECCION '1'HIHU'fAHI A

ADJUNTO JEFE J1.00003 L] R, R FUN CM S1 EXCLUSIV CUERPJ DE GESTIO N

SERVICIO 1NSPECCION TRIBUTAR . EXP .INSPEC .TRIBUTFRIA

ADJUNTO .IEFE J1 .00004 .'4 Eib FUN CM S1 F.XCLUSIVA CUERPU DE GES1'lON

SERV .INSP .TRIRUT .UB .CAR'2AGENA EXP .INSPF.C .TRIRUT.RLd

ASESOR 'P6CNIC O A1000 5 S '3 A,A P .I LD SI EXCLUSIVF ~ .SLIP .ACItFá '1' .'1' .SII 1 . LI .J .D C-M?i

F/F CONOCIMIENTOS TFiFU'IA6 :0_ .

ASESOR '1'ECNICO A10n0ú2 L3 A/A P .L LD Si EXCLU311" .SUP .Fd~ . C .SLI' .F. l

EN INFORMATICA FIF T .'P .SUPERIDR EXP .P:N PGiI :/n :nfa : .
INFORMATIi :/.

'PECNICO LIGUIIIAI ,JH A0000U4 L3 AB FUN CM SI EXCLUSIV C .SUP .AUIiES C .GEd'1'IJ N
TRANSMISIONES PATRIMONIALF:i. ESP . LLQUlOACION : . . . . .

A .J .D .

TEC'NICO LIQUIIIAL,IIt A00U00S 13 A6 FUN CM 51 FIX~LUSIV' .GEETION : .SUD . :'.T1 :1l 1

SUCESIONFIS EXP .LIQUIDA,'ION InP SUJ6 :

TECNICO VALOHACI,IN UM 0 IID01 19 B R FUN CM NJ NORMAL 1FQ .l'F ' LSI . ._ . . . : . .

URtlAN A

'fECNICO VALORACIJN ❑ MOOUJ2 IY 9 .H PLIN 'M NO NJFMAI . b. ldip .'1'Ei 1 ILI 1

URBANA
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE ADMINIS'I'RACION

PUBLICA E IN'I'ERIO R

CONSEJERIA . : , . úE H6CIEIJD0.

SERV1C10 . . . : L~ ."IRltlll'1'OS

RELACION DE PUESTOS 198 8

cnon~in .acln Flaza Nivel
Gcapo
C .Pro€

Cla -
sifiC

Form a
P[ov .

Incom -
pa[ibl

Regimen d e
DedlcaClou 4eqii_ : l

TECNICO VALORACDaN UM00003 19 B/B FUN CM NO NORMAI. 1T .AGH EX.D :'JAL .'I'R :NU'1 '

RUS'P ICA

TECN 0 :A : .G6LC1,N UM00004 1 .9 I3-9 F'IiN CM NO NORMAI . ' .IFS .G .M I . F- R L :iC . .,-1u 1! C

R'JSP IC A

TECNICO JAIAh6i'I,iN UM00UUS 19 5,B iJN I'!A NO tJ .JRMAL C .M :A.I l C . InI . . . . Lli . .' ,

URBANA 116 .CARTAGEN6

TECNICO VP.LORACION UM0000L I9 N .'B FI1N CM NO NORM6L ] . 1, .G .M1 .T .AGR:E3P . :' :1L .9hIEli T

RUSTICA UR .CARTAGEN A

JEFE NEGOCIADO N]OC2YÓ 17 c ;'C FUN CM SI E%CLUSIVA .' Ml . ERI ~6:11'1aN t LLUU t

DE TRANSMISIONES
L .. JN I .'1 .P Y A U . J

JE'FE NEGOCíADO NlúJ~9f ll CC FUN tI1 ,, . ~ E% L .Id-'✓ : C f U . EFI LA,t: . . .

D E SUCESIONES MC NILAL:fOt IMI ED ;LI ,

,JEFE NrIGOC1ADO NSD 6 11 1 1S . 1, PUN CM NO NUNMLI ' A1,1,1 ~- . A IdIC . L't4 .

SELECCION Y CON'1'FOL INFOHMAC . Z IONOC 1 M1EN S w'iMCJIACIJ[:

JEFE NEGOCIADO NSSJIII Ib C/0 FUN CM Si E ILLI!i~ ( LM ntii : ./ CXP .kY.I I'UNT I

NOTIFICACIONES Y 9L .31JJ Y NOTIF CI<LLU L

JEFE NE101C IAliO NVOJ111 IS D FIIIJ LM SL 6,61 LifS .' f f a'JX l I :U .Gd :I I<SF. ó

TASAS Y OTROS `1H1Bü05 LI , .JEGJ E MF REG .ELNG o

IEFE NEGOCIADO NSUU111 ]S U F U N ~M 51 F IJ51JF I' .ADMINi9'1'HP1 O 1' .AII :! ADMINI :1

RECEPCION Y MECAIJIZACION EXP .EN GESTION ALVA . TkANSMI}

$IONES .

JEFE NE GOCIADG NS00114 v'D FUN CM NO NOHMAL C .AUMINISTIiAl1S0-C fd1XIL1ARA U

COORDINACíON YUCUMEN1'A ,]IDN Ef.P .Y CONOCIMIENT('S EN UOCUMEN
TAC10N .

JEFE NEGOCIP.LO NS00115 k5 C,,D FUN QM ., . ERCLUd1VI C .ADM~C .AtIX hU.EXb :_I .'CHANSM I

'LFP.NS .PATRIM .UB .JAHTAGENA

.IEE'P NEGOCI6L0 Nb00111 . , 0 FUN ~M SI h .í'LUS1'JF HI':G .

ARCFIIVO .. J :'ION AIdM'I"✓ A .'f TRANC-0IISIDNl: 1

JEFE NEGOCIADC tJSUllr,] . C,D FUN CM NU NO!tMtd. ' .P LI.IAIN!S'1'R 11 .J A . il :' 11 TJ0 .

DE ASUN'1'DS GENEksLES ISXY .ADVA .'1'RlbUT03 CELI'.-US .

SECHE'PAkIA S76U8i4 I C .D Y .t . . ., SL F> S1VF i ALMLN1ST1tAlI .OC .AU- ADMINI S

DIHECTOR GENERAL J /.L,MLN :STRA'C1'✓JAU% .?+UMIVU .

JEF'E DE 3RIIPJ JGUOJI~ - C'L FUIJ CM NI~ 'JütAhL -IPI u ll%1 I IMltl l

DE R6CEI .MEC . 414 z, C .,hi6] . IILhIO DMINI P I'JO L I .E N

JEFFI DE GkUI'0 JGOL"_17 - L Fl1N :IA NJ N(llcMe.L F .~u . . . .lldl „LM1JJ "IiA'11!'~

JEPE ~E Glitlbi) .IGULIIb 1 1- U ;U F'UN LM NU NOIaMAL ~ JY,iIIU A'Iñll,l, .k 4LI-11i1ItA'I'1V O

JEFE Dli GHDFU JG0ULIS . D/ll FUN CM NG NORMAL _UERPO AUR1LIAR AUM1NIL'1'RPoI'IV O

JEFE DE ~HUP( , JG0012G . 6/D FUN CM NO NORMAi. CUEHFO AUAl1 .lAH AIMIII IIiA'I' I

.!F:FE LE Gf<Ub" JGp0121 - D~L FUN CM NO NORM6L 1 JFRPO All%iMIIII 1.,'I'i'. .

UBICP.CION CAR' :AGi.,NA
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PUBLICA E LNTERIO R

. I , G N .AIENL A

.lHIhU9'OS

RELACION DE PUESTOS 198 8

PHCIGIidI-1

Nictl
Geupc
C .Prof

2 l a
sLflc

Furm e
Ycov .

Incom
pac!bl

Regi . 1 ,
Dedi .:aclcu Rcyul s

JEFE UE GRUPG .1G0 0 1 12 2 GI. FUN CM NO NORMA! . i'UB'RPO Al1Y.ILIAH AUMIIIIST@c'CLL o

UBICACION CAB'PAGE4 A

AGEN'IE'I'RIEU'1'P.RI . ' A%1 11 0 1, 5 Id UD FUN CM NU N,HMA :- I'IIEFbU FP:ILIñH ,JPI 1Iluc. .¿I

AUXILIAR AUMINI-'I'IG'1'1 '-XP .GESTION 0 IIlSDE'.' .'IIi N
'IRIEI"^OS CEUIí : .

AGENTE'I'R1EU'FAHI . AXJ000] 1 , D :U FCN CM NO N^kllAt . :UERPC rL :' .1 ;+R - 1 [II1 1 ' :'L :6.H'1' 1

AIIXILIAH ADMINIS'CkA'I'I EXP .GE9'PION f0 INSLEii!J N
TRIBUTOS CE 1, I 1,05 -

AGENTF, TRIBUTARL(i A%OU00S 10 U :D PUN CM NU NGIIMF.L l'UERPO AIIXILIAR FUMINIS'!'H2R'PI V

AUXILIAR ADMINISPRATI :'0 EXP .GESTION YO 'NSPE4CIO N

TRIBUTOS CEDIDOS .

AGENTE TRIBUTARIO AX00U06 . RU FON CM NO NORMAL CUERI'0 PAXILIAR AUMINISTRART I

AUXILIAR ADMINISTRA'CI`.J EXP .GESTION Y'0 INSPIiCC10N
TRIBUTOS CEDIDOS .

TECNICO TITUL6fiG MFIDIO TMU0022 D B:B FUN CM SI EXCLUSIVA CUERPO GES'I'IpE .

UBICAC ON CARTAGb :N A

AUMINISTHA9'I9U ADUU146 tl ~ .C F'L'N CM. SI EXCLUSSV CJEREO A14I~N .1 .

UBICACION CARTAGENP.

AIIXILIAH )MI[ :IS".'I<A'I .̂ :'0 AAO01LÓ 7 U L FUN CM NO NORM6L CIlEHPO IXILIF.I! / . : 1 N ., . . . . i .

UBICACIOtI CARTAGC:NF.

AUX1LIFdt AUMINI5 :'kA'I'IJ~ AP,GU2d[ U D FUN CM NO NORMAL i'DERPU . ' I i L I A H l.ld I ' 1 I r. F. i ' I :

A U X I L I A R ADMINISFRX:IVU AAU0292 i D.U FUN CM NO NORMAL CUERPO AUXILIAR ALM1N1j'CI:A'I'L . 1

UBICACION CARTAG¿NA

AUXILIAR ADMINIS'1'RATIVG AAOU46U , D :IJ FUN CM NO NOHMAI . CUERPO AUXILIAH ALMI111 S 'IHAI'I' : v

AUXILIAR ADMIII15FkFi1'I :J AA. 004 6 1 , U .U FUN CM NO NUHMAI. ~UERPO IIXILL£h d I

AUXILIAR AUMINISI'HR.' :l 6A0046S 7 D0 FUN CM NO NURMAL CUEHbU L' : . . . ..< :, .N ~I ndl'I( .

AIIXILIAR AIM. AA004óá 7 DU PUN CM NO NORMAL ~L'FRPJ A'-XII d if , 1

FUXII.IAH AUM1NISfhA'FIVO AAUU4oU UU FUN CM NO NURMF.1 . ~UERPO

IIt3ICACION CARTAGFN A

AUXILIAR ADMINIS'CR .4'i'1V11 .AA00469 Y C D F'UN CM NO NOI:MAL CUEFPO

UEICACION CARTAGEN A

AUXILIAR ADMINI L 1'HA'f!V 0 AAUU4-]U 7 .~U FUN CM NO NOMMAL CUEHPU 2US1LiAIl dIMItIISTRA' 1

UBICACION CARTAGEN A

AUXILIAR ADMINIS'CHATIVO AA00471 / UD FUN CM NG NOHFIAL . 2'J8HP0 AJX11 .196 ALMINISfil1' I

UBICACION CARTAGEN A

AUXILIAR ADMINIS'I'RATIVO AAUU4 7 7 7 D D F'UN CM NO IIOHCiAL CUERPO AUñI1 . 1 AN l< .MIti :cTF I

AUXILIAR AUMINIS'1'RAT1V0 AAOU-078 7 il U FUN CM NO NORMAL JUEHPO ADI . :AI . :d :All : '

AUXILIAII ADMINL~I'kiA'!'IVJ AA1i11419 ] U D F'lIN Ni' Ni : NORMAL CUF.H2J ~IdILIAfi = M 1 I .
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CONSEJERIA DE ADMINISTRACIO N
PUBLICA E INTERIOR

CONSEJERIA . : C . DE HACIENDA

SERVIC10 . . . : D .G .TRI6U'evS

RELACION DE PUESTOS 1988

PROGRAMA . : i .l}A

Denominacion Plaza Nlvel
Grupo/
C .Prof

Cla-
sif[c

Fonna
Prov .

Incom -
patibl

Regimen d e

DediCacion Requlsitos basic s

PERSONAL DE SERVICIOS LM00007 0/0 LAB CM NO NORMAL CERTIFICADO ESCOLAHIDA D

UBICACION CARTAGEN A

PERSONAL DE SERVICIOS LM00011 0/0 I .P.E CM NO NORMAL I:EIi'P1P'ICADO ESCOLL_IiIUA D

UBICACION CARTAGEN A

PERSONAL DE SERVICIOS LM00021 0,0 LAB CM NO NORMAL 'EHTINICFDO k:SCOLFNII.k I

UBICACION CARTAGENP.

OPERADOR 0001980 J N LAF CM NO NORMAI. P .P .1 GRADO

OPERADOR UE .CAR'I'AGN:NA 000198I J/J LAP CM NO NORMAI . F .P .I GRADO

OPERADOR UB . CAR9'AGENA 00O198 1 J J LAb CM NO NORMAI . P' .1' . I GPLDO

OPERADOR ❑ UO1b8l 3 1 LA9 CM NG NGHM A I . P .P . I .HADG

OPENADOR U001984 J LAH CM NU NORMhL F .i . 1 bHAIi G

OPERAUOR OCU19b] J/J LAN CM Nu NUHM:.I. . : . 1 GRAU l ,

OPERADOR 0001986 J%J LAE CN NO NONMAI . P' .P . 1 GNADG

OPERADOR 0001987 J!] LAB CM NO NORMAL P .P . 1 GRADO

OPERA.DOR 0001986 JiJ LAB CM NO NORMAL P .P . 1 GRADO

OPERADOR 0001989 J/.l LAB CM NO NORMAI . F .P . 1 GRADO
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CONS E .7BR7P. Dk? AUM1N15'I'HACION
POBLICS E LN'Cé:NlOl i

CONSEJERIA . :

Sk]flV1 ' '10 . .

IIJ. : :Illv

tINAHC1EH i

Peu .~m~uaai~.. :~ PLuee ~;eF
G , tIL~ :
C .Fmt

J

íFl~
Fcnn~ ILCJm

pacíbl
Reyimen a i

Oe~i ~jcn .r, Hcyu ~i~,~s I~ .,

JEFE SE11V11]U dSGC021 ~ A A FT~N Lü S I 6X"LUSIY I[?NO 9 ❑ DP: AI!MI [

ANALISIS Y PLANI'r .Pl .'J4R , 'IEIN.

16kk ~BNI1 ]SO~~UU'J ~ F M G'JN . -- IIkFl ., S ❑ I~MINiS'1 I .I'k 5
,
('H Lih F3N NCIEGS L . LN'_Il, t IC')NOMUA .ICRL O

3P:ST :OI! I :P :hi . CCJNOR!C6> .

IkkL IuN ."úJG4 S

CL6N k >A:_ Ilüa_ ~ ~ F.'JN( M ~ 43 6 LFf~ n,n ~H1F~.E 3

] P~ SHI~'IJG 'GU .]l [d .. _ . 1 1N f.lnt J'II :D(iFF J

IN'I :IiC1U[B` . F .LGth I~kq,l I J . bE111 .H~1 O k:CJC I . :_A5 .

IL C]Ilr' .'¡uII N u ~ . . i ., . 'tif .f•0 S t [I . t AL~ ..hF S

lE " .N _ .'11 6 u . 9 .OIIuFi .

hFk o~F'CIVf!
~

l~] .!~ .ci0 _~ . "~~~Y. . M Ni) ~p1 :.1 . GI .r~ AI111^I :

'f F . r_ .a . . I [ ., ._ ~ANA LISIP~ ~ _ . .Ni . . . . . ., . . ..

. . .~ . . . .

F H M ~

I uIe )I I

I / ~ ra. il, ur _ ~., .11_ . ~ . . . F~ . . Iu . . . ui . , .I _ . k . . . - - ._ . .

Gulk1 . :A1~ FI v[II„ChSCI': . :

~

I

¡
¡

RELACION DE PUESTOS 1988

>-


